
 

Pensamiento y reflexión del Dr. René Gerónimo Favaloro respecto a la manera en que se deben realizar y 
buscar los objetivos. 

"Todos nos vamos a morir. No tengo miedo: me codeo con la muerte todos los días. Mi madre murió a los 
91 años, mi padre a los 86; pero eso no quiere decir nada.  A pesar de venir de una familia 
profundamente católica, creo que ''Chau, bueno, se terminó para siempre''. Por eso cada día hay que 
tratar de hacer lo mejor para uno, la familia y la sociedad. Lo que va a quedar es el recuerdo".  

Nacido en La Plata, el 12 de julio de 1923, hijo de un carpintero y de una modista, René Favaloro vivió una 
infancia pobre en el barrio El Mondongo, un barrio de inmigrantes. De su padre a través de la carpintería 
logró una sorprendente habilidad manual. 

En 1949 se graduó como médico en la Universidad Nacional de La Plata.  Para él, la medicina era un 
apostolado, tal como la consideraban los maestros griegos.  Desde que era estudiante había pensado en 
ejercer su profesión en algún pueblo del interior.  

En 1950 se radicó en Jacinto Aráuz, un perdido pueblito de La Pampa. Se integró con los lugareños, lo que 
le permitió ir descubriendo las profundas necesidades sanitarias de su pueblo. Casado con María Antonia, 
su novia de la escuela secundaria, Favaloro pasó a ser en ese rincón pampeano el médico de todos.  

Pero su destino no era el de ser un buen médico rural, y decidió buscar otros horizontes y profundizar su 
especialización en la medicina. Así, viajó a los Estados Unidos, a la Cleveland Clinic, para acrecentar sus 
conocimientos en cardiología. Allí permaneció durante diez años, dedicándose a la investigación y a la 
práctica de modernas técnicas quirúrgicas.  

La recurrente crisis económica argentina, las fatigosas y al parecer imbatibles trabas de la burocracia y la 
desidia estatal, angustiaron a Favaloro y le hicieron temer por el futuro de su Fundación. Ante tanto 
abatimiento decidió quitarse la vida. El hecho trágico e inesperado produjo una gran consternación 
popular. A Favaloro se lo admiraba por su pericia como uno de los mejores cardiocirujanos del mundo, 
pero más aún, se lo quería por su humanidad que desbordaba más allá de la compleja y sofisticada 
profesión. 

Lo precedente pretende ser una síntesis biográfica de una persona dedicada al estudio y la investigación 
en pos de mejorar la calidad de vida de sus congeneres. Con una alta dosis de humildad y generosidad. 
Por ello la Municipalidad de la ciudad de Córdoba le brinda un humilde tributo a través de la 
implementación de la “1ra edición del Premio Dr. René Gerónimo Favaloro” convocando a investigadores 
locales cuyos trabajos tengan como objetivo solucionar problemas relevantes de la ciudad. El mencionado 
Premio se inscribe dentro de un proyecto más abarcativo que la Municipalidad de Córdoba pretende 
implementar y cuyo objetivo es el incentivo y el apoyo a la Ciencia, la Investigación y la Innovación 
tecnológica.  
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CONDICIONES GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA 1 RA.EDICIÓN DEL PREMIO “Dr. René 
Gerónimo  Favaloro” A LA INVESTIGACIÓN, LA CIENCIA Y LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 

I- NOMBRE / DESIGNACIÓN DEL PROYECTO/INVESTIGACIÓN 
 
II- NOMBRE Y APELLIDO DE INVESTIGADOR/RES        
ii-1  Profesión /Cargo 
ii-2  Dirección / Teléfono /E-Mail / Fax  
ii-3  Curriculum Vitae del/los Investigadores (no más de 10 páginas) 
 
III - MEMORIAL DESCRIPTIVO DEL  PROYECTO/ INVESTIGACIÓN 
iii-1          Introducción 
iii-2         Justificación 
iii-3         Objeto 
iii-4         Metodología 
iii-5         Conclusión 
iii-6       Aplicación (destacando la efectiva contribución para la resolución de un problema relevante de la    
ciudad)   
iii-7        Bibliografía utilizada 
iii-8        Lugar, Fecha y Firma del/los investigador/es  
 
Toda la descripción no debe ocupar más de 15 páginas (tipo A 4); con letra Arial 10; 1,5 espacio y debe 
presentarse una (1) copia en soporte magnético (cd) y (1) copia en papel.  
 
IV- ANEXAR: 1 Carta de presentación del Director/ Autoridad de la institución donde se desarrolló/a la 
investigación/proyecto, justificando la presentación (refrendando la inscripción)    
 
V-  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
V-1   Temática libre no obstante se valorará  en particular aquellas referidas a: Transporte y Tránsito – 
Ambiente – Educación – Salud Pública – Seguridad Ciudadana – Tecnología Informática y Comunicación 
(TIC).  
V-2    Se valorará que la  Investigación/proyecto  haya sido efectivamente aplicada no obstante también se 
convoca a  aquellas/os que se encuentran en condiciones de ser aplicadas/os. 
V-3    Impacto social 

      V-4    Impacto urbano  
      V-5    Impacto económico 

V-6 Contraparte, Persona/s o Entidad/es destinatarias  investigación/proyecto.(Beneficiarias)                                                              
V-7 Innovación 
  
VI- PREMIOS 
1er.Premio $10.000.- 2do Premio $7.500.- 3er.Premio $5.000.- 4to y 5to.Premio $2.500.- a c/u y hasta el 
10mo ordenes de compra para bibliografía.- 
 
CIERRE DE INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DE TRABAJOS : Hasta el 14 de junio de 2010 inclusive. 
  
    MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA 

  CONSULTAS:     SECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES  
 
                                                 Mgter. Ab. Felix Ricardo Cura Tel.4285600 int. 1047/48  
                                                     secretariarelacionesinstitucionales@cordoba.gov.ar 



 
 
 

PREMIO " Dr.René Gerónimo Favaloro  " 
 
 
 
 
NOMBRE Y APELLIDO O DENOMINACION DE LA ENTIDAD: 
 
 
 
DIRECCIÓN- Teléfono - /Fax - e-mail : 
 
 
CARACTERÍSTICA O DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 
 
 
 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 
 
 
 
RECEPTOR: 
 
 
 
 
DECLARACIÓN: El que suscribe reconoce y acepta las bases del concurso, manifestando ser el autor del 
proyecto presentado, por lo cual la Municipalidad de Córdoba no asume responsabilidad por reclamos 
posteriores respecto a la autoría o titularidad del mismo. Asimismo que la información aportada carece de valor 
confidencial y la mera presentación no genera derecho alguno ; renunciando a cualquier reclamo y/o acción 
judicial o extrajudicial, eximiendo a la Municipalidad de Córdoba de toda responsabilidad respecto a derechos 
de propiedad intelectual, de patentes, modelos, diseños y/o marcas o a cualquier otro atinente a la propiedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Córdoba,......de ................de 2010                                                     
 

 
 


